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SICGMA 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, trece (13) 

de agosto de  dos mil veinte (2020) 

 

Tipo de proceso : ejecutivo menor cuantía 

Radicación  : 08001405300720190025200 

Demandante  : José de Jesús Yanes Orta 

Demandado  : Desiderio Martínez Fuentes 

 

 

Señala el apoderado de la parte demandante el 12 de agosto de 2020,  se aclare o 

corrija la fecha de audiencia fijada en el proceso, pues en la parte motiva de señala 

el día 29 de agosto de 2020 a las 2:00 p.m., y en la parte resolutiva se indica el día 

29 de septiembre de 2020 a las 2:00 p.m.,   

 

De conformidad con el memorial  allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante,  se aclara que la fecha señalada para llevar a cabo la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del CGP., al interior de la presente causa es la 

indicada en la parte resolutiva de la providencia  calenda 10 de agosto de la presente 

anualidad vale decir, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 2:00PM. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 

 

 
A.C.L.C. 
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